
 

 

  MENDOZA, 8 de mayo de 2026 

 
 VISTO 
 

 El expediente electrónico Nº 14555/26 caratulado:“SEC. DE INVES. Y POSG. 
s/título Magíster en Arte Latinoamericano Esp. Carolina Cecilia INNACO”. 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la maestranda ha dado cumplimiento a todas las exigencias 

determinadas en la reglamentación vigente. 
 
 Que de acuerdo con el acta del jurado designado oportunamente por la 

resolución Nº167/25–C.D.se aprueba la tesis titulada “El conjunto conventual de 
Santo Domingo en Soriano de Mendoza, 1563-2024, aportespara su puesta en 
valor y conservación”, desarrollada bajo la dirección de la Dra. Liliana GIRINI, 

otorgando la calificación de “SOBRESALIENTE”. 
 
 Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 

acordado en Sesión Plenaria del día 5 de mayo de 2026, 
 

EL CONSEJODIRECTIVO DELAFACULTAD DEARTESYDISEÑO  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO1º.-Aprobar lo actuado por el Jurado que evaluó con la calificación de 

“SOBRESALIENTE” la tesis titulada: “El conjunto conventual de Santo Domingo en 
Soriano de Mendoza, 1563-2024, aportespara su puesta en valor y 
conservación”, presentada por la Esp. Carolina Cecilia INNACO (DNI Nº 20357748) 

nacida en la Provincia de Mendoza, República Argentina, el día VEINTITRÉS (23) de marzo 
de 1969. 
 

ARTÍCULO 2º.- Otorgar el título de Magíster en Arte Latinoamericano a la Esp. 
Carolina Cecilia INNACO y autorizar la expedición del diploma respectivo, en razón de 
haber cumplido con la totalidad de las exigencias del Plan de Estudio aprobado por 

ordenanza Nº 29/16-C.S., con fecha de egreso el TRECE (13) de marzo de 2026. 
 
ARTICULO 3º.- La presente norma se emite en formato digital. 

 
ARTICULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
Directivo. 
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